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Ref.: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DEMANDANTE GLORIA MARIN CONTRA BANCO
BBVA S.A. Y OTROS RADICADO No. 68001310300320220004500

Pedro David Rodríguez Cortés <pedaroco@hotmail.com>
Mié 07/09/2022 10:16

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen y bendecido día, cordial saludo Guadalupano.

A efectos de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
mediante Auto adiado Dos (2 de septiembre de 2022,
publicado en Estado Electrónico No. 148 del Cinco (5 de
septiembre de 2022, remito los Archivos descargados de
la Página https://enviamoscym.com. Lo anterior para su
conocimiento y demás fines pertinentes.

Enviamos Mensajería - Poder de entrega
Empresa de mensajería urbana, servicio de correo
certificado en Colombia, notificaciones judiciales y
electrónicas, paquetería, entrega de tarjetas de crédito.

enviamoscym.com

Este Mensaje de Datos cumple con lo previsto en la Ley
2213 del Trece (13) de junio de 2022, que reglamentó el
Decreto Legislativo 806 de 2020, la Ley 527 de 1999 y la
Sentencia C-420.

“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de
la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial.” (Negrilla y subrayado mío) Modificado por la Ley 2213 del
Trece (13) de junio de 2022, así:


ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad
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judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas
necesarias para garantizar su cumplimiento. 


Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”

Celular - WhatsApp: (316) 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com

Bucaramanga – Santander

mailto:pedaroco@hotmail.com
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Sucursal CL 35 #12-65.
Bucaramanga (Santander).
Tel: 7 6700534.

Email notificación
Orden de servicio 7

CS.329281 Guía #1040031693615

BGA2 Creación.

17 May 2022 12:03 Bucaramanga (Santander) Email notificación

juzgado 3 civil del circuito de bucaramanga
Artíc.

8
(806)

680013103003.2
022.00045.00 VERBAL

PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES
(GLORIA MARIN)

Céd/Nit.91237102
Tels.3168303366 CARRERA 13 # 35-10 OFC 905

Cód postal

680006

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Céd/Nit.
Tels. clientes@bbvaseguros.com.co

Cód postal

demanda
Auto admisorio Cód.alt.
Adicionales.

Vr total

$9.700

Visita 1 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 2 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 3 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 4 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 5 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA

Dir incorrecta Dir incompleta Difícil acceso Rehusado No reside Desocupado Fallecido

Recibido a satisfacción DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Espacio para sellos
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Enviamos Comunicaciones S.A.S. NIT.900437186

Licencia MinTic.002498 - https://enviamoscym.com


Sucursal CL 35 #12-65.
Bucaramanga (Santander).
Tel: 7 6700534.

Email notificación
Orden de servicio 7

CS.329276 Guía #1040031693115

BGA2 Creación.

17 May 2022 12:03 Bucaramanga (Santander) Email notificación

juzgado 3 civil del circuito de bucaramanga
Artíc.

8
(806)

680013103003.2
022.00045.00 verbal

PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES
(gloria marin)

Céd/Nit.91237102
Tels.3168303366 CARRERA 13 # 35-10 OFC 905

Cód postal

680006

SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A. Céd/Nit.
Tels. siniestros.co@bbva.com.co

Cód postal

demanda
Auto admisorio Cód.alt.
Adicionales.

Vr total

$9.700

Visita 1 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 2 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 3 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 4 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 5 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA

Dir incorrecta Dir incompleta Difícil acceso Rehusado No reside Desocupado Fallecido

Recibido a satisfacción DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Espacio para sellos
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FORMA DE PAGO IDENTIFICACION VALOR

11050501 $52,300.00Efectivo (caja) # 1

VALOR (en letras) :                                                  CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS

OBSERVACIONES

CODIGO VALOR TOTALDESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNIT. DCTO.

7 Entrega Correspondencia Nacional $23,200.002 Und $11,600.00
65 Entrega de notificacion E $29,100.003 $9,700.00

FECHAINFORMACION DEL CLIENTE TOTAL

17/05/2022PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES $52,300.00

DIRECCION :

CIUDAD : BUCARAMANGA PAIS : COLOMBIA

TELEFONO : 3168303366

CARRERA 13 # 35-10 OFC 905

No. : 91237102CC VENDEDOR

 - 

REFERENCIAFECHA VENCIMIENTO

17/05/2022

Enviamos Comunicaciones S.A.S
www.enviamoscym.com   Email: enviamoscym@gmail.com

Agente retenedor de ICA Bogotá - Agente retenedor de ICA Bucaramanga - Resolución  0279 de febrero 26 de 
2014.Autoretenedor Ica en Bucaramanga segun Acuerdo 033 de 29 Diciembre 2020.

RESOLUCIÓN DIAN No. 18764 FECHA  2 0 2 0 /1 0 /1 5 , VIGENCIA 12 MESES, AUTORIZA  DEL FE-1 HASTA FE-5000. 
Actividad economica 5310-5320 Tarifa Ica 6*1000MINISTERIO DE COMUNICACIONES L.C . No. 002498 

FACTURA DE VENTA No. FES12480

CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AHORRO: CAJA SOCIAL 24027992504  
A NOMBRE DE ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS

NIT.: 900.437.186-2
Régimen Común

FES12480

C.C. O NIT.

FIRMA Y SELLOPreparado Aprobado Contabilizado Revisado

Impreso con ContaPyme V. 4 - InSoft. Nit 810.000.630-9 www.contapyme.com

RETENCION 1% POR TRANSPORTE ART.476 ET
La presente factura de venta es un titulo valor negocialbe. Ley 1231 del 17 de julio de 2008 y Art.772 al 779 del Código de Comercio

A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO CAUSARÁ INTERESES POR MORA MENSUAL SEGÚN LA TASA MÁXIMA LEGAL VIGENTE

FRM-016V1

CALLE 45  19 - 97 TELÉFONO: 6523636 - 6702600 - BUCARAMANGA - COLOMBIA 
<ORIGINAL>

Sello de firma:
aJ3aRKRAWU9zXLo6+PitIvin1dz/pRLvLzdi5MCXglEr4fcpmVASNxLaCsRvIIH7SPFHfsavz2w/rrSLRLfEn+xIp0kPmo+gG6Au5GmeWfINuBuYtCgCxEJd7nVL
Q1CZf7SmEwoXBE+LlbQSj8KrSWWpVWNCKW3psG3bXr1qzKyrN9e+4xgbcFbP6h2JGyFAvl4Q6hvp8wo2Gvt2VpDjpSbHG4aNn9j9Zl+048HsXfymTkvHFkh/
09tmB1PeF8rR2AIC4+1Ayf6vqyOzhzgAyOqpNe31WKvvZgOTX9Bd9rAsZz4q9z/Fhm+8iemkWhojIe/gw5giRFGox8Jpn509Rw==

CUFE: 10954d71292d74040fbedacd65963cd61f6765eedfb25110b1c5e74dbac9ec972a54b49c3b6ef6a0336fa5ae74d829d4

Fecha emisión: 2022-05-18 08:34:38 Fecha validación DIAN: 2022-05-18 08:34:36-05:00

Proveedor Tecnológico: The Factory HKA Colombia S.A.S.

FRM-0016
ContaPyme v.3 - InSoft. PBX: 57-6-8850800.
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Enviamos Comunicaciones S.A.S. NIT.900437186

Licencia MinTic.002498 - https://enviamoscym.com


Sucursal CL 35 #12-65.
Bucaramanga (Santander).
Tel: 7 6700534.

Email notificación
Orden de servicio 7

CS.329273 Guía #1040031692815

BGA2 Creación.

17 May 2022 12:03 Bucaramanga (Santander) Email notificación

juzgado 3 civil del circuito de bucaramanga
Artíc.

8
(806)

680013103003.2
022.00045.00 verbal

PEDRO DAVID RODRIGUEZ CORTES
(GLORIA MARIN)

Céd/Nit.91237102
Tels.3168303366 CARRERA 13 # 35-10 OFC 905

Cód postal

680006

BANCO BBVA COLOMBIA SA Céd/Nit.
Tels. notifica.co@bbva.com.co

Cód postal

demanda
anexos Auto admisorio Cód.alt.
Adicionales.

Vr total

$9.700

Visita 1 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 2 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 3 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 4 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Visita 5 DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA

Dir incorrecta Dir incompleta Difícil acceso Rehusado No reside Desocupado Fallecido

Recibido a satisfacción DD  /  MM  /  AAAA  /  HORA Espacio para sellos
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